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El Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas adicionales extraordinarias que permitan adoptar las 
acciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad 
causada por el virus del COVID-19, en el territorio nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a la 
economía peruana por el alto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel nacional. 
 
Entre las medidas que se establecieron, se previó el “Trabajo Remoto” que se caracteriza por la prestación de 
servicios subordinada con la presencia física del trabajador en su domicilio o lugar de aislamiento domiciliario, 
utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar las labores fuera del centro de trabajo, siempre que la 
naturaleza de las labores lo permita; facultándose para ello a los empleadores del sector público y privado a modificar 
el lugar de la prestación de servicios de todos sus trabajadores para implementar el trabajo remoto, regulado en el 
presente Decreto de Urgencia, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19. 
 
Estableciéndose además algunas precisiones al respecto, como las obligaciones del empleador, indicándose  que los 
equipos y medios informáticos, de telecomunicaciones y análogos (internet, telefonía u otros), así como de cualquier 
otra naturaleza que resulten necesarios para la prestación de servicios pueden ser proporcionados por el empleador 
o el trabajador.  
 
En este contexto, se dispuso que el empleador debe identificar y priorizar a los trabajadores considerados en el 
grupo de riesgo por edad y factores clínicos establecido en el documento técnico denominado “Atención y manejo 
clínico de casos de COVID-19 - Escenario de transmisión focalizada”, aprobado por Resolución Ministerial Nº 084-
2020-MINSA y sus modificatorias, a efectos de aplicar de manera obligatoria el trabajo remoto en estos casos. 
Cuando la naturaleza de las labores no sea compatible con el trabajo remoto y mientras dure la emergencia sanitaria 
por el COVID-19, el empleador debe otorgar una licencia con goce de haber sujeta a compensación posterior 
 
Lo dispuesto se aplica, en cuanto resulte pertinente, a las modalidades formativas u otras análogas utilizadas en el 
sector público y privado.  
 
Asimismo; se previó el subsidio por incapacidad temporal para pacientes diagnosticados con COVID-19 
autorizándose, excepcionalmente, al Seguro Social de Salud - EsSalud a otorgar a los trabajadores, cuya 
remuneración mensual sea de hasta S/ 2 400 soles (DOS MIL CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES), que hayan sido 
diagnosticados con COVID-19, confirmado con hisopado positivo o el procedimiento que determine la autoridad 
nacional de salud, el subsidio por incapacidad temporal para el trabajo. El mencionado subsidio está a cargo de 
Essalud y se otorga por los primeros 20 días de incapacidad aplicándose desde el vigésimo primero lo previsto en el 
literal a.3) del artículo 12 de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, en lo que 
corresponda. 
 
“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
(…) 
Segunda.- Medidas para el Poder Ejecutivo y suspensión de plazos A partir de la vigencia del presente Decreto 
de Urgencia los pliegos del Poder Ejecutivo realizan las acciones que correspondan para reducir la asistencia del 



personal a su centro de labores, manteniendo solo aquellos que les permitan continuar con el cumplimiento de los 
servicios mínimos. 
1. Para efectos de la implementación de las acciones orientadas a salvaguardar la salud e integridad del personal 
que permanezca en los centros de labores durante la Emergencia Sanitaria declarado mediante Decreto Supremo Nº 
008-2020-SA, se autoriza a los pliegos del Poder Ejecutivo que, para realizar las contrataciones de bienes y servicios 
que resulten necesarios realicen modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, quedando 
exceptuadas de lo establecido en los numerales 9.4, 9.7, 9.8 y 9.9 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, y en el inciso 4 
del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.  
2. De manera excepcional, declárese la suspensión por treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos de tramitación de los procedimientos 
administrativos sujetos a silencio positivo y negativo que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la 
presente norma, con excepción de aquellos que cuenten con un pronunciamiento de la autoridad pendiente de 
notificación a los administrados. El plazo antes señalado puede ser prorrogado mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros. 
3. Asimismo, facúltese a los Ministerios del Poder Ejecutivo a aprobar mediante Decreto Supremo el listado de 
aquellos procedimientos cuya tramitación no se encontrará sujeto a la excepción prevista en el párrafo precedente. 
4. Declárese la suspensión por treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la publicación del presente 
Decreto de Urgencia, del cómputo de los plazos vinculados a las actuaciones de los órganos rectores de la 
Administración Financiera del Sector Público, y de los entes rectores de los sistemas funcionales, incluyendo 
aquellos plazos que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la presente norma. Mediante resolución de 
cada órgano rector, se puede prorrogar el plazo antes mencionado, así como dictar normas complementarias en el 
ámbito de su respectiva rectoría, para la mejor implementación del presente numeral. 
 
5. En el marco del Estado de Emergencia declarado mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, el Poder Judicial y 
los organismos constitucionales autónomos disponen la suspensión de los plazos procesales y procedimentales que 
consideren necesarios a fin de no perjudicar a los ciudadanos así como las funciones que dichas entidades ejercen. 
(...)” 

 
DECRETO SUPREMO 

Nº 044-2020-PCM 
(15.03.2020) 

 
 

Decreto Supremo que declara 
Estado de Emergencia 
Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a 
consecuencia del brote del 
COVID-19 
 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

 
Se declaró el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y disponiéndose  el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19. 
 
Se suspendió el ejercicio de Derechos Constitucionales durante el presente Estado de Emergencia Nacional queda 
restringido el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 
del artículo 2 y en el inciso 24, apartado f del mismo artículo de la Constitución Política del Perú. 
 
Se limitó al ejercicio del derecho a la libertad de tránsito de las personas, durante la vigencia del Estado de 
Emergencia Nacional y la cuarentena, las personas únicamente pueden circular por las vías de uso público para la 
prestación y acceso a servicios y bienes esenciales. 
 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

Nº 124-2020-DGPA/MC 

Rectifican el artículo primero de 
la R.D. N° 000109-2020-
DGPA/MC, que determinó la 

Ministerio de 
Cultura 

 
Rectificaron el artículo primero de la R.D. N° 000109-2020-DGPA/MC, que determinó la protección provisional de la 
Zona Arqueológica Monumental Collud-Zarpan; en el extremo de la denominación del monumento arqueológico 



(11.03.2020) 
 
 

protección provisional de la 
Zona Arqueológica 
Monumental Collud-Zarpan 

prehispánico consignado en el encabezado del Cuadro de Datos Técnicos, por cuanto dice SITIO ARQUEOLÓGICO 
“HUACA SAN PEDRO 1”, debiendo decir ZONA ARQUEOLÓGICA MONUMENTAL COLLUD-ZARPAN. 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 

000125-2020-DGPA/MC 
(12.03.2020) 

 
 

Determinan la protección 
provisional del sitio 
arqueológico “Huaca Poncoy 
2”, ubicado en el distrito de 
Monsefú, provincia de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque 

Ministerio de 
Cultura 

 
Se determinó la Protección Provisional del Sitio Arqueológico “Huaca Poncoy 2”, ubicado en el distrito de Monsefú, 
provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque. De acuerdo al Plano Perimétrico con código PPROV009-
MC_DGPA-DSFL-2020 WGS84. 

 
Se encargó a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal, el inicio y conducción coordinada de las acciones 
administrativas y legales necesarias para la definitiva identificación, declaración y delimitación de los bienes 
comprendidos en el régimen de protección provisional. 
 

 
 


